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ACTA DE ADJUDICACION N° 4

[bookmark: _GoBack]FECHA: 1 DE FEBRERO DE 2023
El rector de la Institución Educativa como orientador en la ejecución del proyecto educativo institucional y en uso de sus atribuciones y en especial las conferidas por la ley 715 de 2001, el decreto único de educación 1075 de 2015, y las conferidas en el reglamento de contratación aprobadas por el Consejo Directivo mediante acuerdo N° 04 del 1 de febrero de 2023.
CONSIDERANDO:

Que el artículo 11 numeral 1° y articulo 30 numeral 1° de la ley 80 de 1993 establece que será competencia del jefe o representante legal de la entidad, ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o concursos públicos y para la escogencia del contratista.

Que para tal efecto se publicó en la cartelera de la institución  los documentos que respaldan la siguiente contratación.
Que conforme a lo previsto en el reglamento interno de contratación y a los decretos reglamentarios, en el presente proceso contractual existe propuesta hábil para la adjudicación del contrato; y que la propuesta hecha por el proponente Noris Paternina Díaz, cumple con los requisitos habilitantes, por lo cual:

ADJUDICA:

A ROGER SIMON ALVAREZ BETIN - NIT. 78672438- el presente contrato, por $6.000.000

Prestación de servicios profesionales, cuyo objeto está determinado materialmente por e desarrollo de actividades identificables e intangibles que implican el desempeño de un esfuerzo o actividad intelectual tendiente a satisfacer las necesidades propias delas entidades educativas, en lo relacionado con la gestión administrativa o el funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándola,, apoyándolas, soportándolas, con claros conocimientos en la legislación contable en materia de Fondos de Servicios Educativos, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén en comendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales en la ciencia contable.

El rector Ismael Castillo Mendoza, acepta la supervisión de éste contrato.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE


Dado en Chinú, el 1 de febrero de 2023
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ISMAEL CASTILLO MENDOZA
   Rector
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